
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 

          
 

ANEXO TECNICO No 07- CONSULTA ODONTOLÓGICA GENERAL PAGO GLOBAL PROSPECTIVO 

ANEXO 
TÉCNICO 

MODALIDAD DIRIGIDO A IPS PARTICIPANTES 

COBERTURA 
PAGO GLOBAL 
PROSPECTIVO 

Este anexo técnico hace parte integral de los términos de referencia y del futuro contrato, del cual 
usted, IPS está siendo participe. Cabe aclara que dichas peticiones están  enmarcadas en la el Manual 
Técnico Administrativo para la implementación del Modelo de atención en salud de la Población 
Privada de la libertad a cargo del INPEC del 2020; y la Resolución 2808 del 2022 donde se 
Establecen los servicios y tecnologías de salud, siendo este último adoptado y adaptado por el 
CONTRATANTE, dada la naturaleza de la unidad operativa, esto en aras de brindar una adecuada 
atención a toda la Población privada de la libertad PPL a cargo del Fondo PPL, detallada según base 
censal suministrada por el INPEC, la cual es actualizada de forma semanal.  

 
De igual manera el modelo de atención en salud penitenciaria y por ende la contratación en modalidad 

pago global prospectivo se da en aras que el operador regional garantice la gestión del riesgo en salud, 

anticipándose a las enfermedades y los traumatismos para que éstos no se presenten o se detecten y 

traten precozmente para impedir, acortar o paliar su evolución y consecuencias, adicional a ello deben 

realizar el proceso de atención con: pertinencia médica; oportunidad; continuidad del tratamiento; 

escalonamiento terapéutico; seguimiento y control; costo efectividad brindando una atención integral a 

la PPL con necesidades de atención garantizando la prestación del servicio odontológico especializado 

por medio de brigadas programadas.  

El cumplimiento de estas atenciones se verifica contra las frecuencias de uso estimadas en el anexo 

técnico del pago global prospectivo. 

1. SERVICIOS DE SALUD ORAL PRESTADOS POR PAGO GLOBAL PROSPECTIVO. 
 

La IPS a futuro contratada será denominada Operador Regional y realizará las siguientes atenciones 
odontológicas en las siguientes condiciones: 
 

Consulta de Odontología Especializada:  El operador regional debe prestar y garantizar los servicios 

de salud de odontología especializada que requiere el PPL según orden médica expedida por 

odontólogo intramural de acuerdo con pertinencia del profesional. La valoración especializada requiere 

de respaldo económico y es realizada por el Odontólogo Especialista en Rehabilitación Oral, 

Endodoncia y Cirugía Oral las cuales deben ser intramurales y Cirugía Maxilofacial y/o Cirugía Oral, 

Periodoncia, Odontopediatría.  Este profesional especializado es quién determina diagnóstico, plan de 

tratamiento de acuerdo con pertinencia y tratamiento indicado en cuanto tenga una finalidad funcional y 

no tenga una finalidad principal cosmética o suntuaria. 

Para la atención por Salud Oral especializada a la PPL el operador regional debe suministrar los 

insumos odontológicos, instrumental y equipos biomédicos necesarios para el desarrollo de atención 

(valoración y tratamiento). Como punto de control de estos insumos odontológicos el odontólogo Par 

del Operador realizará el respectivo seguimiento y verificación.   

En principio el operador regional debe prestar los servicios Rehabilitación oral, endodoncia y cirugía oral 
en la modalidad intramural, sin embargo, podrá hacerlo de forma extramural con red externa geo-
referenciada, si la demanda de servicios de salud no es suficiente para garantizarlo de manera intramural, 
por lo tanto,  si la demanda por servicio es inferior a 9 PPL el operador deberá prestar el servicio en 
menos de 30 días posteriores a su ordenamiento, ya sea de forma intramural o extramural, asegurando 
con lo anterior la continuidad y oportunidad en la atención en salud del PPL. 
 

2. RESPALDOS ECONÓMICO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

Con el fin de dar continuidad en la atención de odontología especializada, el operador regional en el 
marco de la modalidad de pago global prospectivo y de las frecuencias de uso allí descritas garantizará 
la valoración por las especialidades odontológicas a la PPL, con cargo al valor mensual estimado para 
tal fin.  

 
 
La IPS a futuro contratada denominada OPERADOR REGIONAL, deberá garantizar la entrega de forma 
mensual y/o según requerimiento, la entrega de: 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 

 
1. Informe de gestión, el cual es un documento técnico en el que se muestre la gestión durante el 
mes, teniendo en cuenta los requerimientos ajustables que se                         hagan en las diferentes 
mesas de trabajo o de forma mensual. Este informe debe incluir los procesos internos que se 
realizaron en el mes, resumen de la ejecución de brigadas especializadas realizadas que evidencien 
especialidad y PPL atendidos y novedades presentadas en el desarrollo de dichas atenciones.  
 
2. Debe entregar como anexos al informe de gestión los cuadros de salida AO2 debidamente 
diligenciados con la data de la prestación mensual de todos los establecimientos a su cargo 
incluyendo los establecimientos de reclusión especial-ERE. Esta data será verificada por el 
Fideicomiso y será objeto de observaciones y de descuento en el variable mensual si no es 
coherente, tanto en la información allegada como en el cruce de información con los RIPS radicados 
por el operador regional al CONTRATANTE mensualmente, así como en las diferentes PQR y tutelas 
allegadas.   
 
3. El operador debe contar con un sistema de información con la información correspondiente a 
historia clínica y demás documentos necesarios y soporte de la atención de la PPL. 

4. Garantizar el acceso al sistema de información al personal del contratante para consulta de información y 
reportes. Estos reportes deben incluir la totalidad de los respaldos económicos generados cada mes de forma 
integrada y conciliada por cada regional, en la cual se verifiquen las solicitudes generadas, y las atenciones 
efectivas, junto con el reporte de vencimiento de órdenes no cumplidas. 

 
 

 
 

 

  


